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ciia IVE.guettleclbet.
Eis TZSTA CIUDAD. Al mes: 40 is.	Futa lE let,LÄ. Cada trirntstre 43 rs.

Los dArneros sniftdi 6 er..ärto.

ANUNCIOS DEL DIA.
San Froilan Obispo y San M'ida y Compelieres 1Wrtird.

CUARENTA IMRAS. —Estan en la iglesia ch3 religiosas Mínimas: se descubre
las ocho de la mafinna y se reserva las seis de la tarle.

AFECCIONES ASTRONOMICAS.

1

01a. lloras: Term. Barorn, [Vientos y Atmósfera.	Sol.
I 6 rn a i1- iS 6 ar -10	IN. N. E. nnbecillas. S-ale a 6 h. 11 ms. mañana. I	M. M.
Id. 2.1ard. 21	3'2 10 1 S. O. nubes.	 Merid. te
Id, 10 noe. 16	5 32 10	S. E. id.	Se pone fi 3h. 46 riss. larde. Relojos 11 40 -

ESPECTÁCULOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Divertida y escogida funden para hoy mart e5 del actual.—Sinfonía, La graciosa
comedia , nueva en este teatro , en 3 actos, titulada : El Veleta , &Todo y nada. El
protagenis ta esta á cargo del primer actor don Jost-' Valero; acomp;ffláridele fas señoras
Llorens, Montero y \Tolero; y tos Olieres del Rio, Orgaz , ,Vrii`go V 1 toins Un tn-.
teraiedio de baile: Finalizando con la comedia en un acto, D. €.1asParita, 6 la prline
ros amores; cayo protagonista tambien de gertipefia el mismo seficir Valero.

A 3 reales.	 A las 7.
TRÄTRO rv.v

Sirdoni•. El drama en 4 actos, El guante de Coradina. Intermedio de baile nacio-
nal. Finarzanclo con el divertido sainete, Muerto; Diablillo y tluerrere.--Entrada', 2
realesa/cos de.printer piso , 16 rs. Palcos de segundo indistintattienle 10 rs. Pal-
cos deVercero indistintamente, 6. rs. Lunetas,	rs.	,	A las 7 eh punto.

GRAN TEATRO DEL ,LIcEo.
Funcion núm. 218, ordinaria.— A Continuacion de una escogida sinfonía, - re pon-

dra en esmna la comedia nueva', eri'dos actos y en prosa, original del cc>. lebre escritor
Scribe ; y 1 ra(locida'pol; el Mal6geall'a 1 iiumirLd den IÍlari inc.  de La rri, Felipe. ESta en
Sayada y dirigida por el actor doh'Ciirlds Latorre, al cual hcornpailan en su deerrip'eilo
las primeras partes de la compañia. Intermedio de baile nacional. Taininando con la
divertida pieza en un acto, trAiicc'eii 'del Slbr Doncel : La Barbera del Escorial;
chistosa predomina cuyo protag; onigta desempeila el Sr. Valero.—Enträda generat, 3

A lagrs. Id, á le cazuela, 2 rs.
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Orden de la plaza del dia 4 de octubre de 18t7.

SERVICIO PARA EL 5 in?, «Turna.

Gere de dia, D. Antonio Soeiats , teniente coronel graduado, primer coman-
dante del batallon infantería de Barcelona, ntirn. 39, de la Reserva.-----Parada,
'Valencia.----Rondas y contraro.ndas, id.=---Itospitid y provisiones, id. Teatros,
id.=-Et brigadier sargento 'mayor , José María Rajoy.

-	
BARCELONA.

De los diarios de ayer.

Fomento. Da cuenta de que cada vez con mayor desaliento escriben los comer,.
ciantes de las provincias del centro que especulan sobre géneros catalanes, porque.
por horas ya , va disminuyendo la venta de las manufacturas españolas al paso 'que
se realizan los naturales efectosde la inoportuna rerorma del ministerio Salainaora,
de esa refortila peor tal vez ,> dice que el tratado de cornercio,cuyos rotos pedazos
nos arrojó á la cara lord Palmerston. El gobierno no ignora ,- añade , que nos halla-
Mos en esta horrible situacion por su funesto . empeño en no borrar , ni modificar
siquiera lo que está escrito en un decreto suyo ; ni- niega , porque no cabe negar la
luz que hiere nuestros ojos, que amaga en Cataluña una absoluta y repentina pa-
ralizacion fabril. Lúgubre, en su concepto, se presenta el porvenir auiri traves del
prisma por entre el cual quiere el gobierno que L. consideremos. No traduzca pues
por importunidad las reiteradas quejas, apresúrese sí á satisfacer las justas recla-
maciones que de viva voz le presentarán los_ comisionados a este objeto elegidos. •
No orvide sobre todo , le dice. et Fomento , .que representan A Cataluña sin distiu,
cion de partidos ni de categorías, porque ant e el corriun peligro desaparecieron to-
das las diferencias todas las rivalidades. Este beneficio nos ha proporciado , prosi-
gue , la persecucion de implacables enemigos, esta joya de gran precio; la unión
mas estrecha , es lo único que nos qiieda.

, Barcelonés. Nota que cada acto , cada paso que da el mini,,,terio actual pier-
den los pueblos sus mas remotas esperanzas y un desatiento terrible se apodera do.
sus ánimos. Cinco son , dice , los decretos capitales que van ya publicados estos>
últimos dias , decretos que aun enando Mereciesen la aprobacion del articulista, no
podria este Consignarla siquiera, para no faltar á sus principios .. Entiende que el
planteamiento de grandes reformas sin el concurso de los cuerpos colegisladores,.
no .puede por ningun estilo aprobarse , y todos los buenos españoles opinaran pre-
cisamente de la misma manera. Entre los decretos A que dude, figura el de la ona-•
genácion -de lös bienes de propios , tan combatido tiempo atrás apenas se anunció.
11Idcha travesura ‚die:3, se necesita , para querer el ministerio cargar con la tre-'
hienda responsabilidad que sobre él pesará A medida que las consecuencias de tan
desastroso proyecto vayan tocándose. Estrafia que en asumo de -tamaña importan-
cia no escuche el ministerio al parlamento. que no le pida su dictamett. Y no creia,
dice , que volviese el gobierno ii presentarse á la faz del pais con un decreto cuyo
contenido , Si bien modificado en algunos puntos, mereció primitivamente la mas
fuerte censura , y que en algunas circunstancias no deja de ser un insulto y un
agravio á la nacion.

Sabemos que hace 19 dias que se presentó al señor Alcalde Corregidor, el di-
rector de la sociedad mutua de trabajadores, manifestándole que el socorro mutuo
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que dejaban los trabajadores ocupados en el trabajo no era suficiente para socor-
rer Li los que estaban sin el , ä cual efecto procuró el señor Corregidor ponerlo en
coneehim t o del Excmo. Ayuntamiento , y este .resolvió fuesen .ausiliados con la
cantidad de mil duros, los que fueron entregados al señor director Sala y Rigal,
Paja que no faltase el socorro , á les que no- -habrian podido percibirlo por falta de
fondos de la sociedad.
—Parece que se ha retardado por algunos dias el baile que se disponia para el 9

del actual ä fin de inaugurar la apertura del círculo ó casino del Liceo.
—Desde que se colocaron los faroles de gas en la muralla de mar el piso de la

misma ha quedado en un estado bastante deplorable, particularmente todo el tre-
cho que media desde la 'plaza de S. Francisco hasta Atarazanas , hal/ändosetambien
muy destruido el de la bajada inmediata ó este fuerte.
—Segun nos han asegurado, estä próximo ó concluirse el sencillo monumento que

se está levantando ea la pared del cuartel del referido fuerte de Atarazanas, junto
al rastrillo de la puerta principal, el que por dísposicion del Excmo. Sr. general don
Manuel Pavía, está destinado á perpetuar la memoria de los diez y ocho soldados
del regimiento de la Union que fueron horrorosamente degollados en las ininedia-'n
dones de Manresa.

El faccioso Jaime lita! , -procedente de la gavilla de Boquica,'se presentó. en
Ripoll ei 28 de setiembre acogiéndose al indulto.

---Los facciosos que entraron en Berga fueron en número de 460'11 500. En la
plaza de la villa habia situado un reten de 35 hombres al mando del eapitan don
Francisco Rernisan y con algunos paisanos del pueblo , todos ä las órdenes dad se-
gundo comandante del regimiento del Príncipe 1). Miguel Frances. Por mas es-
fuerzos que hizo. la faecion con la superioridad de sus fuerzas no pudo penetrar en
aquel sitio quedando con esto á salvo las casas que se encontraban á la vista sde es-
ta fuerza. Tambien fue atacado el cuartel de los mozos de S. P. que tuvo que
abandonarse por haberse apoderado los facciosos de las Casas inmediatas. Se intro-
dujeron estos en la villa por algunos puntos practicables del recinto y por el por-
tillo de la puerta de Zaragoza á las tres de la madrugada. El castillo y el cuartel
de San Francisco hostigó al 'enemigo cuanto fue posible , defendiendo los edilicios
que se hallaban al abrigo de sus fuegos. Al desocupar los faaeiosos el pueblo que'
seria entre nueve y diez, de la Misma mañana se les hizo algunos dispa-
ros de uñen eón bastante acierto; perdiendo . el enemigo un hombre que que-
dó muerto y varios heridos, entre ellos el cabecilla Castells: teniendo por nuestra
parte cuatro soldados heridos pertenecientes al regimiento del Principe_, otro de
seguridad y.utt agente fiCi mismo cuerpo muerto , y prisioneros el' 'capellan del
Príncipe D. Cesario Fernandez consu asistente, ä quienes dejaron despues libres,
/levándose ademas un pudiente y el hijo del comisario de S. P. que por su rescate
se les exige veinte mil duros al primero y diez mil al segundo.
—Escriben de la Espluga al Barcelonés con fecha 1.° de este mes' que el dia an-

terior ä las nueve fue detenido el correo de Barcelona en el Puente de fusta por el
Criset, llevändose al conductor y la maleta, peto dejando despuesá aquel en liben:
tail. Le dicen tainhien que (fiche cabecilla estando en la mañana del 30 vendiendo
las itass ' del Sr. Fraise en Poblet, acudió la columna de Quesada y aquel tomó la

sierra dirigiéndose häeia San Magin; y que Borges tuvo un encuentro con el refe-
rido gefe.de columna Quesada de la que hay que llorar la pérdida de dos valientes y
algunos heridos ; ignorándose la de !a faceion si bien- se sabe haber padecido mudo.
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las Siete y media de la ~llana del 30 fue invadida la poblacion de,Falset

ijó i; las fatelone. 3 reunidas .de BOrges , y Cendrós, Ségun e.scriben al F.9ine/yo,. en nu-,
mero de 1-50 henibreS,.iniichos de ellos desárinados -y la mayor Parte ,c0h, l'soPeias

fiisiieš rüertadoS ,.. estuvieron 'formadas siein„pré en b plaza Y ã la Media hora se,
ditigiéren á Belinnir.	 •

Se š y iiiÒa de lti iluuigadti enlraren. cii MOntrelg en iintilero .de
1:00 ocupando la calle del Arrabal donde no alcanza	fuego del rupi,..t.le. Intnedi4-'
läinehté d teniente coniandinitñ	811 !...0iziiió Storch Sidiú con be Sold 4e tan Soles
4 praeticar,u n reconochniente , en 1	alte Ma y or, 'contindacleii de la ,ine bc 'ep' iban
Tés (inenigös, pero d6	difei'entO, ba4Mto" eSto pärä e lusal liii i al d 0,1 n1

14 faceióSOS, que corriende a eseak belaroh ai na y So ,escondiiiii ilgönos luego
Stiffieren que no habia sidb 'nada, mas saliendo de la pobeiçn roinpieroii el ruego
contra el fuerte, el cual contestó éansande la tic' ida de Un faeCieso.	.
—f)0 Gianolleis Cep í& cha 'del 2 iéler_en	/492';Wn.iç;,	'arailer,lindosg, . . . .

cinco faceibS64 un titulade CaPitan de a casa de Pedro l'oy molinero ( o N'afronta-
nes, el citado e4hIn pidio ci est'e, 2:60 ou2as en orb. , á-lo Cual conteSlú que hb
tenia pero que no	(Pié les entrcl gai'ia enántoXo . e:enteritos,
eón la oferta dei le likieron sentar en una silla a.:,de le >ataron do pies;
y manos diciéndole que si no entregaba' en el acto las 200 onzas le hinan tragar
aceite hirviendo. Asi . que el ,aceite ,hervia so bajó dicho gofo para tornar la sanen,
¡Jero en el moindnte que la Ogia los cuatro indivillos 4ue ,haSta ateneos habiam,	.
ejecutado sus órdenesi , pnes . lne el otro sé hallaba fuera do centinela, mataron of
referido cabecilla á enlabies,diciendo ilue ellos no eran ladrones, atini-jue . se pro-
suche -ci ne este rio fue el jnetivo.qüe les impuisó . á darle muerte. El alcalde del
pliew to. han Llneli Minediiitamente Procedió instruir las cerresPondientes di-

uria Ceinpállia .de las que se hallan en Granollers, el cabo de las
Os b. Valntin Vall con los individuos de g ti liohnJo, y el stik-cább de Mozos den,

h0 ida acudiero	l lu r(r ar de lii.oeurieneia Para pci seuli u los malhechores;,
pero todo fLte en vaho porilue ya hähian desaparecido.

la tarde de dicho cha,. llegó arGranolierg et lamió. Sr. Capitait general coit
unos 406 horubi es enUe infanteria y Cäbidleria qiie uñidos a24606 a ,4tie aseen',
dia la celitiniie,de aquel punto y dos que entraron eala misma tarde, hicieron Un.'
total de 66 .00 hoMbreS.

• Sabemos que el Exchae..Sr. . Capitán general' llego' A Vich anteaYer domingo á
las tres de la tardé.

--LEScriben de Manresa con techa de j(i d'e setienibreAtie loS érienilL,os se han di-
vidido, Marchando los caheeillás en (bstintas,direcciones ä sus guaridas.
—E/ ca4cilla 'EStarl'çls: e li 126 tio. l'ubres ei A ä.14s tres de la tarde entré en San.	. 	..

Unirse per la parle de 3 ontesqUiu y derribó la fortifieS,eion antigua.
—Tamblen en	

i

trarbri en ' 'orá unos 106 bortMesmandadoS'por * Ortasa . y el Primo
de Mesen Benet, entre, 6 y '7 de la noche del 3 dd-ribando parte de l a fortiricacion
de dicha villa tomando la direneion de i	N-e4lwabertei, ' .' '	la dicha operacion.. 	,.,...	I

bel Fomento copiamos fe 41fiente:
•ilnó dg nuestros cerresponsalei nes: iiaeb ei asequ'io de mandarnos copia

auténtica de una' circular Sumamente significativa que al pie de una real orden es-.
pedida por el ministerio. de 14u:1'a ha espcdido el fsCm. o. Sr. caPiiiiii , general á
ros comandantes gerieales de las priniicias. tia prueba lo d i spuestos que estan;
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tanto el gebkrne como el Sr. Concha reprimir toda clase de desórdenes.

lié aqui la circular:
«Lo traslado ä para st.¡ debido conocimieuto, y para que advertido de los

planes de los enemigos del reppsupóblice vigile con el intercs y eficacia que ,reela-
Ma el bueipservicio de la Boina ep Ea pccvy¡ncia de su mando y con esPecialidaden,
la capital po se altere la tranquilidad. Yo espero que asi sea, pues que In no .se . ge-
tleri canadii: de rprine4s y b91», Cljtigul iA (00 la lueba• que en otro sentido se sos-
Neo° en el campo no seenedar6 las 10;4 frituirulles . de en Ui o mbici Psos qu	s-
pirap a medrar, soire lateS deffies; pg>E1)	4efgraclailMnellt,e1:14 "gs,çP la
osadía dp iáiyarse yias de ,beekg • V. debe desplpear ¡Oda onergiade su Carácter
para 'que elpplipu1e -sç,sjyeit,4 ¡Tistoutng;Pflegte, a l; dcscins, de otro modo baria
úu . çwg.o s'emn ä los getesmilitares lpmalquier claseó categoria que sean que no
Secunthisén 'Mi:irrevocable decísiUn JÇ '(..i>tfp..er el Orlen a tecla costa; 'V. debe
Incer entendei 6' quien conYreega Y del Modo ' publico 'cale et i rlig conveniente, que

	

,	,	,	.ine sobran Medio> y v..911.munri yen a-ci'ile" con los. encimgOS ce neraP, culaiqPtcra
que sea la,-..unäSearzi con qt,pi se çvcriiirlu,'; 41,6 ,icar yey ó cernbatir les
Im iosošde Va nuintaiia que lo liaré cen los quOlajo CuidC i nieilapec.ra cpe 1 . 3c-

.quen Se atrevan en las calles. é dc,scotic,cerel inaperio de la ley y la odiiliena al
goli:erup do 8. 0.; y qu si biérryes , up(17,ria mi joierancia para con los habitantes
paeiticos cualesquiera íleo sea,n sus ej nope, l t s !IVe(odas ; P 5 "'pelo ' " 9 me
hallo menos Tesuelto , 6 'fuer un	iufóicc y ej u wp l ar ut,iq d'O las armas vira con
ros díscolos y , ip„al avenidas roo	órderfl11.1.1.Q.ft,:,,iloeyço ,4 . .n,liçriglp de hcclio, de-
bietplo de toMer entendido quo si telStieedien,:: el "pirlíner d .̀tij 'cr.que lo cijo es
de. sofocar la rebelion que estallare en la capital ó grandes poblaciones de 4,1 pro-
Yincia de su mando, reconceutraffitto insizirdtineatuen,(e olire ella las coloraPe de
operaciones inmediatas, , y hecho 	ejemplar que bagan reeórdar, en

suces,40 se acabó la época dels. rey,94niipufs, regrt,..en.gon igna!f9ideg -ron-
tinnar el esterminio de los rebeißes que vaeau por este antiguo pripcipkdo.

Usted arreglar6 su conducta 4.çSlos principioti y me clara parte del reOihp_
esta e:Qmunicactou y providencias que adop!e.-7-1)ios etc.

rottetc de los fallecidos e/ f4y1 fi de gc.tari de 1847.
Casados 1 —Viudos ' » --Solteres 1. —Nilios 3 77-4 bortos 2
Casadas 2 —Viudas » -'-Solteras »	5

4c41os • —Yarupcs 7 —Hembras 7

ANUNCIOS OFICIALES.
Administracion de , contribuciones' de" la-provincia de Uarceiona.7-Proyinieudose

ep ej Art. 1 •1 ti-el pcoyclo' de ley sobre reformo dp1 ,9 .coutribucion indOstriat y do
co,tre,r,C19_pregnt,adó z''( las ',Córtes porel Gobierno	M. en 17 de marzo 0,0 este
ftfoytra.radaao

	

	Arlo. por rea l lecreto de 3 de setiembre , que todos los
i:jer .cap, una misma indosu'a , comercio , prolesion , arte u ooci,e de

'Vs , comprc.Pdidos	p,neral liÚ111. 1.° formen 'gremio 6 colegio para el•
pago , de alquelra , 'Corno iguar irreuie los que se incluyen en la 1. a parte' de les dos
que abrazan cada una de las tarifas .estraordinaria á úm. 2.° y especiar de fábricas
'pilo. 3.° , y 4ienniéndose tw -nbie. n en çi art.. 21 que cada gremio 6 co.legió elija
a.nualment.e de eut:0 sus indiYidnos, uno , dos O tres sPidieos que les rqresente
cales casos en que sea necesario de esta adminislracion debiende con arreglo
lo mandado en el art. 16 del referido proyecto empezar desde luego los trabajos
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3)ecesarios para la formacion de /a matricula que ha de regir en el ario venidero de'
1 848 con sujecion y arreglo á las bases y tarifas del mismo . proyeeto , he dispuesto
'en. cumplimiento de lo prevenido á los administradores do contribudones en el
artículo 3.° de dicha 'real instruccion, citar, corno por el Presente edicto cito , para
constituir los referidos gremios ó colegios y verificar el nombramiento de Síndicos,

los individuos de las industrias ó profesiones, que .á continuacion se espresan, los
cuales deberán reunirse á las diez do la mañana del dia 6 del 'corriente en'ersalon
de la Casa Lonja de esta capital ; en el concepto . que con arreglo á lo dispuesto en
dicho art. 3. 0 de la real instrticeion. ya citada, será valido lo que deterinine Ja

mayoría de los asistentes á este acto, y que segun lo prevenislo en el 4.° la no
concurrencia de los individuas de una misma industria al locar designado ó su
negativa á la eleccion de sindices , se considerará corno una renuncia á tener
repreSentantes, y la administracion llevará adelante la formacion de la matrícula.

'industrias de la primera Alee.
Almacenistas y comerciantes que venden por mayor y menor paños y otros

.géneros de lana , seda , estambre , algodon 'y lienzo do hilo ó cáñamo.
Los que venden por mayor bacalao , droguería , especería , quincallas , vinos

generosos y cristales.
, Los que venden al por mayor frutos coloniales.
Los que venden por mayor hierro y acero en planchas, barras, lingotes, aros

y flejes; y tambien las obras de ferretería y otros metales.
Los de aguardiente y licores, entendiéndose comprendidos en esta clase los

que para obtener mayor beneficio en su industria, sin ser esclusivamente fabricantes,
se ocupan en aumentar ó disminuir los grados de dichos líquidos per medio de
alambiques ó coladores.

Barcelona 4 de octubre de 1847.—Bafael de 'Heredia.'

Intendencia de la provincia de Barcelona.—Con esta fecha le prevenido á la
administracion de aduanas, que las letras que se admitan al comercio en pago de
adeudos con arreglo al artículo 134 de la instruccion de 3 de ahril de 1843, hayan
de. domiciliarse precisamente en esta capital para que puedan ser recibidas en di-
cho concepto desde mañana; y esta mdida . se entiendo interina mientras el gobier-
no de S. M. resuelve lo conveniente. con vista de las justas razones que esta inten-
dencia le ha espuesto para que durante as presentes circunstancias quede en sus-
penso lo mandado en Real &den de 10 do mayo próximo pasado. Cuya determi •
nacion se inserta en este periódico para noticia de los interesados. Barcelona 4 de
octubre de 1847.----Joaquin de Aguilar.

Compañía agrícola catalana.---Se avisa ú los señores accionistas que desde el
dia 1. 0 del presente mes de octubre corre el plazo señalado por la escritura social
para el pago del dividendo pasivo de 5 por 100 anunciado ea 14 de setiembre úl-
timo, con cuyo motivo estarán abiertas 'desde las doce á las tres de la tarde las ofi-
cinas de esta sociedad establecida en la calle Nueva de S. Francisco, núm. 15,
piso primero. Barcelona 4 de octubre de 1847.--1'. A. D. L. ll.=Francisco
Caries, secretario.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.-7=Comandancia del
Presidio dé Bareel ene. -------,1Existiendo en los almacenes de este eStablecimiento una
partida de lienzos de varias clases, elaborados en el mismo, se (-Tenderán al pú-
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Mico desde mañana , en el local que ocupa en la calle mas alta de S. Pedro . , ä las
horas precios siguientes: De 10 ä 12 de la nriañana y de 3 ä 5 .de la tarde.
Lienzo blanco de 4 p. nfun. 25 y 30 ú 7 rs. 'Cana. Id: id. de 4 1/2 núm.!' 5 ä 8 rs.
17 m is . c ima. Id. crudo de 4 p. núm. 16 ú 6 rs. 17 inrs. la cena. Siendo-bastante
crecida la existencia de la clase de crudo, se harä alguna rebaja , siempre que se
torne una partida de consideracion. Barcelona 4 de octubre de 1847..-----E1 coronel
comandante.,--Antunio María Mendez.

—
Gobierno superior politic,o deesta pro y inzia.—El Sr. Gefe ha señalado el jueves

próximo . 7 (lel corriente ä las doce de su mañana para ser examinado de perito agri-
mensor D. Antonio Serrallach natural y vecin..) de esta ciudad. Este acto se cele-
brarä ä puerta abierta en el despacho de S. S.

Lo que he dispuesto se anuncie en los periódicos de esta capital para conoci-
miento del público y del interesado. Barcelona 4 de octubre de 1847.---kan
Saiz de Arroya', secretario.

'Gobierno superior político de la provincia de Bareelona..----Ilabiendo terminado
en el i urné de (leal de imprentas, el fiscal promotor del juzgado de primera ins-
tancia de S. Beltran D. José Montagut, entra ä desempeñar dicho cargo el de
igual clase del juzgado del Pino D. Francisco Coll • y Careasona, que vive en la Rie-
ra de S: Juan, núm. - 15, piso 1'.°

Lo que se anuncia en este periódico para conocimiento del publico.—Barcelo-
na 3 de octubre de 1 .841.—Pedro de Bardaxi.

Se recuerda al público que Joajana miércoles 6 , ú las doce del dia , se veri-
ficarä en estas Casas Consistoriales , la subasta y remate , si la postura fuere ad-
misible ú J unio de la seceion: tercera autorizada por el Excmo. Ayuntamiento,
de los solares números 3 , 4 y 5 ; y ä mas el de número 13 de la plaza mercado
do la 'Bocana , con sujeciOn ä las . tabas aprobadas por el M. 1. S. Gefe Superior
político , y plano que estan de manifiesto en la secretaría de este Cuerpo Muni-

cipal..
Asimismo se pone en conocimiento del público que no • habiendo tenido efecto

la subata pura la eonstrucciori dci nuevo frente adosado ä las Casas,Consistoriale
en Je parte que Mira ä la plazuela antigua, se procederä de nuevo 'ä dicha subast

, en estas-mismas Casas Consistoriales el jueves próximo 7 de los corrientes ä las doca
del dia , conforme 01 pliego de condiciones aprobadas por el•M. 1. S. Gofo supee
flor político,. remaländose ä'faVor del mas beneficioso po:Aor ,- si hubiese proposi-

'cion admisible ä juicio do la seecion tercera autorizada por el Excmo. Ayunta-7"
miento. Barcelona 5 . de octufee de 1847.=-P. A. de S. E. ,, José de• Llanzä , se-
cretario interino.

Rifa de fa Casa de Caridad. -- Sorteo del A de octubre.

NT: MS. T.	NhIS.	DS.	NÚMS.'	DS.	Nóms.	DS.

— - - .

1352.— 600 17017.". 20 3139.— 16 22285.— 16
19100.— 40 12364— 20 3154— 16 12774.— 16
1P67. " . 35 3122, 16 7517._ 16 641A.". 16

3138— 30 21776.— 16 11950.— 1 6 10653.— 16
'0156— - 20 19051.... 16 10667.— 16 9398.— 100



'	. En esta rifa se han despachado hasta • 2,090 cédulas.—Los inkres.ados acudirán á
recoger .sus respectivos. pre4os á la st,Ii,nor(jonlia 4e los Casas Consistoriales, de diez á
ilpee de la mañana del martes y N iehles pr4imos.

eira del Iflospltal.— Sau tea del 4 de octubre...

SUtItTßS ,. m'ami:os.	 P111.1110S.
.....„. ___ _

1. 10331	Una ekribanía y un par de Candeleros con su platito y espayi-
laderas ,de plata.

2. 2694	Seis cubiertos de plata, un cucharon y seis cuchillos con man-
gos de klein.

.3.	5950	Unos pendientes de esinerardas y diamantes.
4. 47-9	Unos pendientes de diamantes. •
5. 10081	'. ,Sois cubiertos de plata.
6. 561 8	Una palmatoria y una copilla de fumar.
7. 7697	Un par de nrideleros con mecheros.
8. 1040	Una Jaz,1 , plato y :cuchara de plata para caldo.
En esta rifa se han 'espendida hasta 11,000 adulas.,—Los premiarlos acudirán á re-

coger sus premios en 1,1 sala de la muy iluAreldministracion del mismo hospital desde
',as 11 de !a mailana A la una de ,la tarde 'del martes y del viernes prhimos.

FU1 C,1C,1' DE IGU:SIA.
Continua-el -devoto ri-e y e.larin-A1a -Santísima Vírgen . del Remedio en la i ario-

quia! de San Jaime , y pretlisjará liny'el Phro. D. An'oAio -Creu

4748
- Suertes.estruordinarla.7. premiades con 16 duras cada una y ran 23 claros 10 rs. la tí/0nd.

2:23	5.09	,	7802	91.45
218070711

13075

2080	5.-/-.2.0	879i	
14622315	8610	94221039	.

1(0.85g . .	111-1.16	
21874

1.74010 .-	63f)2	8839 ,	 ')•"1/2
4110-	1)313	9e0	11055 ,.	18 1 21	2353

Se han despachado hasta 22,500 cédulas.—Los premiados acudirAn A' recoger stis

Rip de tos Empedrados. -- Sorteo dell de cdulre.

premios a la . Casa de Caridad , ile diez a (M'e de la mañana dei mortes y iernes
pr-tinaes.

N thlIS .	, DI. N thUS. DS. NíjMS. PS • ri t'AH. PS.

21033.... 600 ' .	9039. " . 20 354.... 16 40417,— 16
16501..:. 40 7M.... 20 11390.... 16 37.... 16
6322...: 35 -	19638. 9389.... 16 8312 .... 16

.	6281 -,... 30, 15721".. 16 78:,37.... 16 11336.... 16
7217._ 20 'c338.... 16 3375.... 19 17789.... 100

Ntertv.estraordimrtriás rentadas C91.2 10 duros cada una y can 13 duros la última.
,.	.

100
539

1390
e211

2033-
4ú2t .3

, .	7870
8319

0030
1 1182

16611...,
16938

20017
20:103

811 2193 3159 ' 11190 13639 18911, 20293.
1303 2117 69.33 ' 11210 15667 19935' 2913

„„...„„.„	,,..;_,......,..__,...-2=,,,,,,-....a.,	,,,,,	.
Ent'l.rfadOnCS l(egadaval puerto et din d, a ier.

Mercantes espaazda:3.
De Alicante y Tarragona en 6 d. palle- con 900 fanegas trigo y 209 de salado á

hat »otero, de 87 t., c. D. J . B. Espla,



D. J. Estrany, 223 fardos espartería a. don
J. Mas, y 65 balas ánis á D. B. Sola y
Amat.

De ValeHa co 3 d. latid Santo (risb,
, p. P. Peiró, CW3 395 egneros

I). G. 4,r,c4 ncr, 4 §a.cos	D. j. •

4a.r.t4 y tGodpla y	'radas s,erla áD. L. Ra-
gu er.
De id. 'en id. latid jnjiQ de 2' t., p.

F. Domingo, con 178 ' carneros a' p. G.
Arquer, y 26 palas auis a D. T. •Pnivt.

De id. en id. laud gatilde , çI 2'4 t.,
p. v. Sama , co,n 1 o eìces AITOZ -4 don
J. Ntarti y ,Godolli, 20 Id. y 3 tmies seda

D. B. Sola y Amat.
»e id. en id. lánd Amistad, de 56 t.,

p. G. Eenellás, con 3 98 carneros D. G.
4.,rgver.

De Áadrai,x ep ad. jabeque S. José, de
30 1., p. B. 31ezquida, con 500 qq. je,i-1 a .

De Puerto-Ric ro ViVigoy Cádiz en 78
d. polaca Pastorcita, c. 1).M. htillet„con
128 sacos crea°, y 32 tosas aceitillo á don
P. GuasOli, 81 sacos cacao a 101.ires. So-
ler y Consta ns :1 00 h 4rcl uetani :caoba y 23
tosas aceitillo á D. C. Mars,ans, 65 Sacos
cacao a 105 Sres. (onnt y Fiel, 33 id.
1). S. So!er,,27 id. á 1). Q. Perez, 510

Despac

Jabeque eZpar101 •ita, c. D. J. Sana,
para Mahon con'acele, aguardiente, ar-
roz y otros efec1oS.
. Latid Mercedes, p. P. Pujol, para Vi-

naroz en lasti e.
Id. Merced . , p. Y. Obiol, para id. en

id em.
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cueros_y 3 pipas caña a los Sres. rio,t, y
Itindor, 266 cuerris-a D. E. phi, 400
ä P. B. Sola y jytuat, r5(., id, y 31 sacos
caca O, a P. J. Constans, lo de bArini
ártic,n y 200 (iv. café 11 la.	Botet , con-
signado a los Sres. Font 4M.dor..

bp la jid.bna , Vigo y A1icg.U4.1 en 78

	

polacrä ,i,o1rep1cia , Le	31., c. don4..	con 5:.V erijas afficar y 100
q. caepeche 4 0. $.

je kvas 12 l»iqies de la costa de este
prine:ipado , con Yin9, madera y otros
electas.

jdem iuglesiis.
De Cardilr et, 39 d. l¡ergantin Samuel,

de,..afJ t., c. James Nawen, con 470 tone.
lelas carbon de piedra a la Orden.

Glascovy y 4braitar, , ciii 2$ alas
b erg ant - 4.1jpir t 1.444da/n , de 141
t., c. James 10.fu, Con 110 tpmejaders
hierro .y 1 de carbop de piedra i1 los se-,	,
Aores CliVey hermanos.

De Newport en 27 U. goleta .Etwa, de
72 t., c. D. T. J. Sulliyan , con 119 to-
neladas earbon de piedra , 4 le ,órden.

De id. cu id., goleta Patriota , .ele 108
t., c. A. ,Ktiwurd$ , com 15:6 togeiadas,
carbbn de picea , A la eitem.

hadas.

Id. Tres Amigos, p. A. Miravent, para
Ayamente en id.

Id. S. José, p. J. Ginesta, 'para An-
draix en i(1.'

Ademas 19 buques para la coa .4 este
principado con efectos y lastre.

NOTICIAS NACIONALES.

Al Real deeretn que inserta,mps en el Diario de ,ayer sobre At.3 vo4ciows orgeieicas

lva .ta gobernachz Ovi,1 /al geino , pncede la sigoiente Esposicion.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION -DEL REINO.

Sellen: Años hace que siente España la necesidad de una :organización adminis-
trativa, uniforme y vigcirosa: causas bien cenocidas han impedido que se Consiga este
fin universalmente deseado, rp,) obstante los muchos esfuerzos hechos para logratlo
en varias épocas.

.EI Ministro que suscribe no puede dejar de asociarse äla creencia comun , de sen-
tir aquella necesidad y de reconocer la parte que en la ejecticion de tan importante
obra le corresponde. Ella ha sido la tarea de ministerios anteriores, y continuará sieu.
dolo de los futuros por largo espacio, hasta que la adrninistracion pública se vea asen-
tada sobre las bases sólidas de Ja ley y de las costumbres.

Afortunadamente, Señora , hemos llegado 4 una época en que-las cuestiones ad-
ministrativas salieron del peligroso terreno donde las tenia confundidas y abismadas la
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política do los partidos: en que todos los que legítima y noblemente luchan por el
trinafo de sus doctrinas, reconocen y proclaman la suma importancia del poder civil
en el mecanismo general del Estado. Para todos es ya cierto que, sin la unidad y de-
pendencia necesaria de sus innumerables resortes, los intereses social ,s y políticos es-
tan á merced de la ambicion injusta y opresora , ó de la anarquía ciega • y .turbulenta.
• Tales razones han debido lijar la atencion de los consejeros responsables de Y. M.,
y- muy especialmente la del que tiene á su cargo la gobernacion del Reino, sobre -pinto
tan interesante al servicio público, objeto de sus meditaciones, materia de su estudio
y práctica durante el espacio de no pocos años.

Et plan (pie hoy somete reverentemente á la consideracion de V. M., previo
acuerdo . del Consejo . de ministros, es el fruto de la teoría y de la práctica de la admi-
nistración civil en cai, todos sus destinos; mas n6 por eso presume el que suscribe que
sea completo y . deliniti lha. Prescindiendo de otras causas, las-circunstancias, esencial-
mente transitorias en que la monarquía se encuentra desde principios del . siglo que
corre, se oponen á que el ejercicio del poder administrativo tenga un carácter perse-
verante en todos los ramos de sir organizacion.

Pero si no es posible llegar á la perfeccion en un solo dia, obligado está todo go-
bierno á caminar hacia ella, segun su leal saber y entender, dejando al tiempo, a. las
circunstancias y á la capacidad de sus sucesores el complemento de la obra comenzada.

-Ni es nueva á la verdad la que en este momento reclama la atencion de Y. M.
Desde que se estableció en España el régimen representativo ., se trabaja en ella con
mas 6 menos acierto y celo, y singularmente en los últimos año ,- difundidos ya los
!Menos principios; se ha caminado en la reforma con mas tino y firmeza que en épei-
cas anteriores:
• La administracion municipal se ha reducido á sus verdaderos límites, robustecien -
do la civil proporcional y convenientememe: el poder político se ha concentrado don-
de concentrarse debe, en el 6obierno. y en las Untes, y se ha fundado en fin la juris-
diccion contencioso-administrativa , dando ( n ella un paso agigantado en la carrera de
las innovaciones útiles y:necesarias.

Asi, Señora, el que sirscribe reconoce la boniad dets'stema que ha encontrado es-
tablecido,. eirtqup está lejos de creerlo exento. de faltas, inevitables en la naturaleza
humana; y para mejorarlo, no incurrirá-en el error dc dar por el Pie á lo existente:
antes por el contrario, parte de lo que es para encaminatse á lo que ser dt be.

Tal es . el objeto de tos decretos para que pide el Ministro de fa Gobernacion del
Reino la soberana aprobacion de Y. M. -

Al esponer los fundamentos de su sistema se abstendrá de entrar eri prolijas espli-
caciones.

El pensamiento dominante en su trabajo ha sido el de dar unidad A : loS diversos
agentes-y funcionarios de la pública administracion , reduciéndolos todos ellos á una
escala fija y permanente, en la cual . se refundan los diferentes empleados que ., ejer-
Metido funciones de im mismo örden y naturaleza, tienen horein embargo cargos de-
terminados 6 independientes. Laleoría , de . los agentes especiales en diversos ramos
ofrece, al lado de conocidas ventajas en algunos casos, el grave inconveniente de ener-
var la accion única y.directiva de los. .negocios, privándola do.hornogeneidad y armo-
nía.y es mas conforme a las buenas máximas de gobierno que se .refundan en unas
mismas manos las funciones que no sean iwompatibles ú que obren bajo la dependen-
eia.y subordinacion de las autoridades á quienes se atribuye el ejercicio del poder ad-
ministratiVO, cualquiera que sea el lugar que en la-escala ocupen. A este fin se bah es-
tablecido cuatro grados para constitu:r dicha escala, á saber gobernadores civiles ge-
nerales, gobernadores civiles de -provincia, suklelegados civiles de de marcácion y
alcaldes de los pueblos.

Uña idea conjunta á la formacion de esta escala es la de que, bien en el acto, bien
sucesivamente, se reunan en un solo funcionario los destinos de intendentes y gefes de
provincia; que lo mismo se baga con los subdelegados de rentas-y los.subdelegados ei-
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viles; ..que los comisarios de proteccion y seguridad pública y de montes, que .ejercen
funciones especiales y aisladas, -desaparezcan donde ser pueda Sin darlo de la buena di,-
Jeccion de los negocios, y sd acumulen sus respectivos cargos los agentes -,únicos de

- cada territorio, y -en una palabroopie se establezca el pi iocipio de que todos los cargos •
Creados en la actualidad, y cuantos fuere exigiendo la marcha sir..esiva de la admitñs-
tracion pública, se conlien á las mismas autoridades, Ö se desempeñen bajo su inmedia-
ta-inspeccion y vigilancia.
• . La reunion de t:s intendencias y gobiernos generales y de provincia en una sola

'autoridad, y con la denorninacion que ha parec ido mas lógica, es toa reforma hace
liempo* reAamada por el buen sentido, el Örden •y la economía de la administracion,
sibry,,, la que se han Itecho.declaraeihnes terminantes y un ensayo muy ventajoso en al-
gimas provincias de Espaila. Consideraciones de prudencia prevision aconsejan que
seaplace para tiempo mas oportuno la ejecucion de tan grave medida. La circunstan-,
eia de estarse-planteando un sistema nuevo de emitribuciones y un plan (m'Ajen re- •
t ente de organizacion del ramo de Hacienda on causas bastante Poderosas para que
Li reforma no deba ser instantánea, y para que se vaya fiando su ejecud ell al celo Y
Prudencia de los ministres.encargados de ambos departamentos, el de Hacienda y el de
1i obernacion, á fin de que se logre . el objeto sin 'menoscabo de las graves- obligaciones
•que estan á cargo del Tesoro publico.

.La supresion de los comisarios de proteccibn y seltriziati pública en los parti dos se
justifica porsí misma: estos cargos, emanacion maural del poder protector de la socie-
dad, solo pueden confiarse á manos aisladas cuando no existe tí no basta el agente y re-
Presentante tirdr.o- de 13s tribuciones generales de la administracion en cada territorio.

El cuidado de los montes es otro de lbs que . entran en el conjunto de los deberes
a dministrativos: la parte de autoridad en esta materia, fiada á los comisarios actuales,
es justamente reclamada por el agente del Gobierno en cada distrito, sin . que por esto
Se despoje ti los subdelegados de los medios de dictar disposiciones ilustradas y rectas,
V 5 decir, que tendrán ti sus órdenes los peritos y guardas que ahora lo estaban ti la de.
los comisarios, y swesivamente cuantas capacidades y auilsiares admita la ley- para que
el dominio , custodia j. aumento de los montes se verifique en los términos que el Go-
tjerno se ha propuesto al crear la escuela especial de este ramo. Mas la particular vi-
gilancia que algunos montes exigen ha influido en la determinacion de conservar en
dichos plintos alguno de los a,..tuales comisarios, sin . que dejen por ello de estar en la
del .,i ,Ja dependencia de sus inmediatos gefes.

Otra supresion ha parecido, al ministro de la Gobernacion absolutamente necesaria,
ii sithrqi ; la de lös inTectores generales de la Gobernacion del Reino, los cuales fueron'
tsel t,41 0 s d e l üllim 9 presup dosto; y aunque conservados con la cifra que para comisio.-
ries ordinarias v estraordinarias se concedió eh el mismo presupuesto, con la reforma
actual son enteramente innecesarios. Las medios supletorios siempre suponen una or-
ganizacion débil ii . viciosa; . y hoy que se presenta un coniuuto de , autoridades ,suficien-
ks para llenar . .hd ist -)s vacíos de la administracion, los •inspectoressertin perfectamente
s uplidos por los . gobernadores generales.	'

Tal es en reAlaicn el pensamiento del nuevo sistema: dígnese Y. M. permitir á su
Consejero respotrisable que sucinta y respetuosamente esponga ahora los poderosos mo-

t ivw; que a • desear su realizacion - le impelen.
1 - La alta sabiduría de y . M. conoce que el gobierno civil es hoy la gran necesidad del pueblo espn-

no lo ha sido trincho mejor durante eliiol; I pie mal administrado antes del régimen constitucional,
Mismo por razones de todos sabidas. La erear ion de los Gol es poldicos partió de aquella conviccion
Pero su autoridad halló en el desarrollo de su legítima Influincia grandes obstaCulos , hijos por la Ma-
Pu' parte de rasas a: n tipas que la rerorma po,lil irl 00 ll áUrt desarraigado. Las autoridades y las

"nisti t ueiones , que al lada de la tPolijea h a b í a n conSer n ado Y consen an hoy su antigua forma, lleva-
ban grandes ventajas en la opinion del pueblo y en las costumbres tradicionales ä "os funcionarios
de origen moderno , y cuya institneion había nacido en (pel eas por lo comun difíciles y entre las veo-

• sidades y et apremio de-ciunnstandas angustiosas. Sin embargo, la misma índole en las magistratu-
ras civiles y la tendencia de las idea § las han connaturalizado, 'por decirlo asi, en nuestro suelo, y tes
Preparan un-porvenir no lejano de robustez y durvion.
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: Mas para que la autoridad civil. tenga o prestigio que ha menester el bien del servieic Anee),

tonyieüe y es deeesario dotar a sus depositaries de las condicierieS es.teriures y de las facultades árn-
plias'que coreesliondertal , earheter de •delegades inmediatos del Gobieerme

Verificarlo eu laslu pos , jhe,:iiIS del territoriee espariol (M'ere dificultades acaso insuperables, naci-
das (mas de las personas otras de fa siluaciort delpais , y otras del estado de infaacia en que todavía
se hallan las ideas ; y MlentraS se - toca por otra panela 'necesidad de ir engrandeciendo h los agentes
del poder civil Gobierno tiene que acudir ti amo de Csos'reeiredireS heroicos, que satisfaciendo h las
exigencias ineseuSables de la administrador), vaya sucesivamente, autorizando y robusteciendo á sus
Legítimos reprpsentoMes. Deable , Selioro la necesidad y convenida:la del estoblecieniento de los go-
ha/ladee-e:S generales, fenidenaries que diste irmides en once grandes Porciones del terriberio de la ,Pc-

ct e l fralatiliento,- Suelde ;l'aceite-Mes- Y.eopsideracipnes que son propias del rango ó imper-
Ladlisima eargo-que bartule representar de delegados inmediatos 'del Gobierno . , barbe en sus personas
reeetable el 11S„ifig1' civil, y ea vetad de sa ejercido adquiriKar dios Mismes el prestigio y la influen-
cia (pie einividen h las altosderes que les encomiendan.	.

Reconcentrada eh ellos la evecion admieristrativ a ere aquellas porciones 'del territorio espadol que
tienen su historia'iy su tradicion, pormieVgeaciasaleieltr, Señora , y al feliz advenimiento de Y. M:
al trono de sus mayores , el nivel revolgicionario:ni ha Pasado ni'pasará sobre la monarquía, quedara
en gran parte el Gobierno sreprento des ,corgado (le tareas prolijas; y conoeidas (le cerca las necesidades
de los pueblos por funcionarios interesados en satiSfacerlag, reeibirim las Mejoras de todos generos tur
impulsó ,lanto Mas eficaz y' progresiv ti, cuanto maS instantánciO y aireen).

En fin , Señora', el Gobierne!enemitrariusidnpro en los . cargos de que se trata ten medio honroso
, legítinni v noble para ntilizar el talento y reemapensar los servid, de personas de alta categoría pa-
ndea , en'tazhadolas asi para la 'conservación del Orden pública y el enermidecimionlo nel Estado.

Ni puede decirse que coa la meeivä creaeion perderhn ineporMaCia fichniniStrativ a los Gefes. po-
líticos en adelante Gobernadores ti% iles-ede las proVitivias porque con as facultades que les ser, pro-
ntas, y que do se distraitnyen cruel actual sistema, y roo lasque han de agregärselts en la sapresion
sucesiva de las intendencias , conserve-trine todo su poder., id -agrada y Prestigio, sin que se haga otra
Cosa qüe duMentar uh lazo toas h la dependencia y buen t'erina gerärquiro (lelas autoridades en quie-
nes se ha delegado el ejercicio derpoder dril que originarfainente está a d'irgo del Gohiernh:

La unidad da ideas y costuenbres, los hábitos de obediencia y disciplina saeiäl , y ese earieeter ho'-
megóned en los mitos que constituyen la marcha de la adeninisnacirm , no se alterarha ni perturbo--
real - en manera ni osuna con el a:miento (le una rueda tan hrmortante ezt	nocanismo de la consti-..,	 .
tueion administrativa. Aquella anidad 'y Coleeretiein han de naeitr y hui de afirmarse coa la unidad
en las -disposielaties -de tas leyes, ,coit la anidad eiv lo actos de la aelininistracirm , con la unidad en
los principios y en los medios de realiz,arlo,s.

La verdad l ciparaiizaci.or, fop$i.slo . pilywipa;ramre ca que no baya ramo alguno de la adminis-
trador' ciennilependiente ele! Grmiernd; cli dile A eSte se anal?, y enlacen las diferentes: pendes del
todo; en que él set el motor único Jet' causa d'aleare del moviridento de la Máquina.. No se debilita
au fuerza por la delegadon sucesiva : adtespor el contrario gime- en prestigio cuandose aparta del
eSeabeoso terreno de los intereses localeg: ei G obierno once ser mas exigente con gas (Iel gados in-
Mediiitiis,Ufue son cienos en número y mayores en categoría; y dios jusa vez, interesados Por con-
'Ordéñela premia ea gobernar 6i0ii el territorio que e les contra, desplegarhn con sus subalternos una
vigilancia constante, un rigor saludable que no le es dado ejerce e continuamente al Ministerio. N' si
bium han existido en Espaia y existen hoy obstelealOs napetrales 'que parecen invencibles, y que hacen
dudosa la realizacjon de la apetecida unidad político, no es por la ereacion ele los gobiernos generales
Por 'to que la de dejar de conseguirse tan racional y universal deseo ; antes por el contrario, esta
institucion contribuirá poderosamerne h qUe'dentro del circule de las grandes divisiones territodales,
esos obstáculos se allanen úe. distriinnyart, dando par resultado que; ya por un torren sistema de
cötnaniCadenes, ya por otras obroS'Atte ao se limitan ai peden limitarse pequedos .territorios, see.	.
va Y att Pemenehá aquellas en estado de entfar.tohs en una emattaicacion mas frecuente „mas fácil y
mas' frátern al.

En YiStat - ele estas consideraciones y de otras muchas rturi el Ministro que suscribe ha tenido pre-
sentes, y que justifican completamente la institucion delAs,gobernadores generales 4 espera de Y. NI.
que se digne prestarle su Real aOrobacioa, segura de que la ha (helado upa intencion profunda de
hacer el bien y de-eontribuir por su medio al Mas acertada desetapeno de sus deberes.

Poco dirá á M. acerca de loS gobernadores chiles de provincia: sucesores de loa gefes políticos,
pero goa las mayores facultades que se han de agregar a este &Mino , y tia grado de tlependencia
mas eh el -Orden ile sus comanicaciumes ,4 nada hay que !rmadir el las ideas culmines que ya se tienen
de estos funcionarios , coya historia está escrita en todos los actos de sus antechsores.

La ,creacion de las sgbdelega~s gubernoti .yas, onuociadas ya ea la ley dc 3 de febrero, en el
decreto due estableció las subdelegaciones de fonienta , y en la ley de i8i3, ni es pensamiento nuevo,
.ni'ericactitra enemigos racionales.

Cuando las reformas no ge hacen (le l l eno y de una vez, se tocan siempre grandes inconvenientes;
y el Mismo temer que ha inmedido'el establecimiento de las subdelegaciones civiles, ha dido lugar
ti que se fnesed .creando gucegiyamen te otros empleados con facultades especiales, ä que se hayan
aumentado los agentes, y multiplicado de un moda notable las atenciones.

'Las principales ventaias . de es tos sutoleiegados sondassiguientes:I.	Estender la acción inmediata dól tob¡ern .n . ä tuayh.r Pi:Irl1er0 de poblaciones por Metii0 de un
agente caracterizado de la administracion civil.	-
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2. :Interesar mayor número de poblaciones en la gonservaeion y consistencia del sistema admil

niStrativo'.
s3." Neutralizar la rivalidad que existe enire.muchaS de esas poblaciones y las respectiva capitals.

4.' Formar un plantel de gJberuadores:civiles adiestrados perla esperiencia cae' mando.
Y en oda palabra , tener eh aíre distrito uti agente anteriladd did Crobieriin para la ejecucion

las leyes de interes coman), proteccion dc loS habitantes honrados, perseeucion de los malhehre
ages y perturbadores del Orden social, y una.garantlffi mas á favor de la libertad civil y política que

consiste en la exacta y universal observancia de la Constítueion y de las leyes.
He tenido el honor de indicar Mas.arriba j y M. que çt n el estabie•chnient0 dl•4,judiSdiccion con-tencioso-administrativa que hoy ejercen 1OS Consejos proVine'aleS	una seeelian del ecal, se habla

dada tia gran paso enia.carrera d ras reitirinas (Mies.	, •
Con respecto al eilado cuerpo ;Sebora 4 tii ti en teoría fuera ett eeSariä thia yatittná radical ; ma4

como en las administrativas convenga proceder con stUna Prudencia para ,	esponerse á L Incurrir en
graves inconvenientes, sa ljiyiita per ahora el que surribe á proponer	M. una reduecinn en clPersonal , necesaria y reelaniada per la Ophiron'Oblica:

Son tan ob las las razones eti ipie se finultin fa StipreSinn de diei'philas de teidScjeroS ; la
secretarios de lassoceiones, rueda inútil en aquella maquina , y en fin la de . ún número considera.;
bledo empleadas subalternos , que bastara indicar que la economía asciende á ún Minen de reales,-sin pprjpicio del buen despacho de los , negocies , _para justificar cumplidamente esa reforma.

Conservado las atribticioneS del Consejo Real pfor ahora, y esPeeialmente taS muy iMportantes de
la seccion de lo contencioso , yeti la eoriviceion de que seria peligrosa cualqtliera novedad en lo reta:.
tivo á jurisdiceion administrativa , tiene 'el houbr , el quesuseribc de proponer a Y. Al. que eh materia
de procedimientos no se toque a lo que existe.,	•

Las atribliciones de liís Consejos provinciales serTin - en adelante laS'que lid tienen ; pero su per-
sonal debe variarse, ya por razones de economía ; yä Por motivos pi/rail-lente administrativos. Que la
nueva organizacion es mas económica que la antigua, de los guarismos resulta: elite un soba letrado
basta en ei Consejo para que se; tenga presente en sus decisiones cl derecho comuu, la práctica de
todos loS jukgadoS ;speciales de la Monarquía lb dice.

La- presencia en er Consejo de lin dipuitade provincial nombrado por V. 31. de entre los eleddoS
Por la provincia, Parecen! ministro de la -Gobernacion del Reino indispensable para , que en •aquel
Cuerpo sellar lerixemesentades los intereses locales; y en fin , Seor4 Vice-presh4ute äl secre-
t ario del gobierno civil es, sobre iniciará los einpleados ..en la . jurisprodenoia administrativa ,, y man-
te ner sieMpre el úrden gerarquico, conservar el Gobierno la interveneion directa ; la stipreinacia que
de dereeho le corresponde.
- tina innovacien de alguna importancia ha sitio forzoso- introducir en, la jorisdiecion centencioso.
administrativa • y es, Se,fiora, la de crear los consejos. de Gobierno general , constituyeedolos en ni,.
Inniales de :iticiaciim para	ile los titiio eie desde los Consejos ro hwiales pii.éäben áriteeL

Bastara para j;stiticar esa inneivaelint ante la sabiduría de Y. M., indicar lo costoso	itriProce-
dente de una apelacion a la corte y it ti 11 tribunal supremo' en asuntos que pueden , apreciados mate-
rialmente, no.eseeder del valor de 4,091 reales ile,v,ellon:	.	,	•

Desde 14 capital ,de una provincia 14 del general , fi viage del liti ,gonde es hacedero . y
económico, mientras qbe â la corte difícil 'y drspentliogo, y pnr otra parte hó paree diga° del Consejo
Real ocuparse en negocios de menor cuantía.

Reasumiendo :-el nuevo sistema, conserva y mejora lo pie, existe; robustece el :peder Civil; vigo-
riza la , aceion administrativa estiende la vi .iiancia . del Gobierno por el territorio dele monarquía, y el
presupueSto dè gastes tg o. se grava, en manera alguna.

Lis CórieS, ä qtfieneS el Gobierno dlirá 'mienta en su din de ifitilinptiftg rite reforma, eticiliretidida
Y comenzada con su antorizacion por Gobiernes anteriores, ejercerán en ella la interverieion que
corresponde, y el que s uscribe espondrá entoncesalpais , naas por estenso las razones que le mueven
á rogar de nuevo y reverentemente a, V. M. se digne aprobar los proyee-a>s , de decreto que tiene el ho-
flor nie sonieter aso alta superior säbidnitfá.
. Por el estado q ietengo el honor . do presentar a Y.	M ‘ i ondea V. al. enterarse de que está 'gran

remita, lejos de prod u cir mayores, gistos,•properciona milete 'un ahorro _considerable por
eonaiduaeion que se ha logrado eiy laAistribucion de sus diversas partes.„ • ,

Madrid 211de Setiendire de 4847. .	L. R. P. de V. AL—Patricio de la . Escosura.

CORREO CE itiÁ9RID DEL . 01A 1." DE OCTUBRE 'DE 1817.
BOLSA DE	 Bizi 1. 0 hg daUBBA bs

S'in operaciones.

Títulos del 3 por 100: estan '&25 1/8 din.
Títulos d91 5 por 100: eslan

Títulos de dbinla sin initei	laii á 5 5/8

Löndres ä 90 diaS 48 diilercis 8t) cílnt. din. por 1 jçoSo funrte. -,-INit!4 ä 90

días 5 trancos 14 cént. din. por 1 1)so fuerte. —Alicante 1 3/8 b.
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lona 2 3/4 ben.—Bilbao 1 : 1/2 b: pap.—Cádiz 2 7/8 ben .:+-Corniia 1/2 ben.
.4- - Granada 1 ben. — Málaga 2 1/8 beneficio.-Santander ,- 1 1/4 ben. pop.
—Santiago 1/2 b.—Sevilla 2 1/2 ben. din.—Valencia 1 1/2 teneficio.----Zara-
üza 7/8 ben.--Deseuento de letras á 6 por loo al ario.

MIleISTERIO 'DE COMERCIO INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS.

Señora: VI abuso -de las operaciones á plazo en la Bolsa de Madrid produjo un ana-
terna contra ellas que alcanzó á la Bolsa misma. De aqui vino el descrédito de la insti•
tuciorí- y- la prohibicion absoluta de los contratos á término sobre efectos públicfs: Cla-
mores opuestos han llegado despues á los oidos de vuestro gobierno, -fundados, ya en
las incontestables ventajas que la existencia de la Bolsa procura al comercio, ya en. la
propagacion y funestas consecuencias de un juego oculto, sostenido por mediadores in-
trusos.

. El gobierno de V. M. deplora los abusos . cometidos en las operaciones ä plazo; pe-
ro ni juzga á propósito las Prohibiciones absolutas para estirparlos-, ni deja . de temer
que tales medios ataquen 4, su Vez intereses y aun derechos dignos de ser respetados.-
Oponer prudentes y eficaces obstáculos á lbs abusos que siempre introduce el hombre
en los actos mas lícitos y morales, • es lo cine concepto de vuestros consejeros res-

ponsables, se debe hacer en esta materia; y siguiendo esta máxima el ministro que
suscribe tiene la honra de someter á la aprobacion de V. M. algunas reglas que, apar-
tadas de los estremos en que incurrieron las precedentes disposiciones , puedan reani-

- mar las operaciones lícitas, disminuir los fraudes, atenuar la crisis monetacia que abru-
ma la plaza , aumentar el precio de los efectos públicos, 'y oponer estorbos a los, frau-
des que en los contratos á plazo se introdujeron hasta alma.

Ei estas reglas, Señora , no .se confunden las operaciones ä plazo, cti n a garantía
.consiste - eo la mera -palabra de los contratantes, eón las que se hacen sobre cUctos de-
positados. En. cuanto ii aslirimeras, si bien no se pretende - aniquilar la.obligacion

que;producen , no tendrán sin embargo fuerza, civil de obligar; circunstancia que
calmará en gran manera la prepension al juego, pues que no habrá Mas garantías
para emprenderlo ,„que la probidad y la posibilidad de los contratantes. Respecto de
las segundasla garantía es completa, y las operaciones no pasarán nunca de la posibi-
lidad del vendedor.

Esto es, Señora , cuanto vuestros. Consejeros responsables han podido hacer sobre
una materia de suyo harto difícil. Es verdad que queda en descubierto hasta eierfo
punto la garantía que debe prestar el comprador en este último gúnero de Operaciones;'
pero la responsabilidad del agentede cambio, la neeKidad de depositar los títulos, y-
/a dificultad que habrá de que un vendedor que da seguridad de entregar el objeto
vendido lo haga a un comprador que ignora si podrá pagarle, ofrecen hartas seguri-
dades de que los abusos no habrán de ser de Gran cuantía. Por Otra parte, sedalando
los plazos un límite poco estenso; pero que satisfag,r a á las necesidades del comercio;

• 3, dejando voluntad-el dia de la liquidado!), las diferencias no serán por punto gene-
ral Muy considerables, y habrá menos motivos para eludir los pagos.

A este fin el ministro que suscribe, oido el parecer unánime del consejo de agri-
cultura y comercio y de acuerdo con sus compañeros, tiene' la honra de. someter á la
aprobacion de V. 15I: el adjunto Proyecto de decreto.

‚Madrid 30 de setiembre de	 L. R. -P. de y , M.—Antonio Ros
de Olmo,

• REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por Mi ministro de Comercio, Instruccion y

Obras públicas en esposicion de este dia, vengo -en decretar lo siguiente:
Art.1.° Las operaciones á plazo sobre efectos públicos no tendrán fuerza civil de

ä no ser que se haga el depósito de los' efectos, en cuvo caso adquWrán fuerza
ejecutiva.
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Ar'. 2.° El plazo de las operaciones no pasará de 50 dias.
Ar'. 3.° El dia de la liquidacion será á voluntad. .
Art. 4.° -Los agrutes soll responsables de las operaciones al contado y en las á pla-

zo, cuando hubiese depasito de los efectos.
Dado en palacio á 30 de setiembre de 1817.—Está rubricado de la real mano.-.—

Refrend tdo.—El Min:stro de Comercio, instruccion y Obras públicas, Antonio Ros
de (llano.

El espectáculo que ofrece el gahinete la cmitemplacion del pais, es de lo- mas
 6 mas risible que se ha . visto. Las diferancias no se limitan- ya á la fraccion de

los cu7tro y á la tenacidad de los dos, sino que ya se han introducido entre estos 111-
i: irnos. segun lo que aparece de la parte oficial de la Gaceta la variacion introducida
Vor el Sr. Eseosura no se realiza por ahora en la principal de sus partes á causa de
que el Sr. Salamanca se opone á la supresion de las intendencias. Al ver que ya no sé
ent ienden los Pilades y ()restes de la situacion, -preguntamos : ¿Qué.va á ser-de la
Patria? A quien defenderá el Correo ?....
.,.«En un muevo diario de la no r le leemos:	•

«Se nos asegura que el gobierno trata-de quitar la hacienda militar y refundir estas
dependencias en las del tesoro general. ;)

Por lo visto el señor ministro de Hacienda no ha concluido todavía de centralizar. •

A ser cierta la citada variacion , el ejército tendrá que correr la suerte que las clases'
de pendientes hoy de la hacienda, y deberá el inestimable favor de apuros y eventua-
lidades al que hizo convertir en papel las sumas en metálico riegue disponian las cajas
de los regimientos.
—Ha llegado á esta corte procedente de Francia el 1.1eneral . Prim.	..(Furo.)
—Mañana emitiremos nuestra- opinion acerca del nuevo . arregle (asi quieren !b-

irl arle) administrativo, contentándonos hriy con manifestar que corre parejas con
las estupendas disposiciones de hacienda, producto del talentb rentísticn del .cete-.
herrimo Salamanca.	-

La prensa periódica -,de todos los colores censura amargamente- y de la manera
mas unánime la obra colosal del señor ministro de la gobernacion.. Picése que es
el trabajo de toda la vida del señor Escosura, y , que si éste apetecia . tanto -ocupar
la poltrona de la gobernacion era para asombrar al mundo con .su arreglo adminis-
t rativo. Verdaderamente ha sido este-.el parlo de los montes.
—Ignoramos lo qu'e hay de cierto acerca de la: dimision hecha por el señor duque

d e Valencia de la embajada cerca de S. M. el rey de • los franceses. Unos periódicos
d icen que le ha sido inmediatamente admitida; otros que la ha retirado; algunos
(s iempre piadosos) manifiestan recelos al advertir deseos en el duque de pertnane,

' te r en Madrid. y uno dice que se halla enfermo aunque rió de gravedad.
--Hemos copiado de otros periódicos lo que han dicho acerca del famoso pasage

del Iris, pero no hemos emitido nuestra opinion con !a franqueza que nos es propia.

La verdad es que el celebrado pasage nos ha parecido oscuro, -estrecho,. muy car-
gado de adornos pero , sin gusto. La multitud de .espeinebos hacen malísimo efecto,:

:ha biendo sido muchas las personas que han creido estaba formado el tocho de ho-
las de lata. Esto considerándole brevemente pot' el lado de su belleza artística: que

P or el lado económico todavía es mas triste nuestra opinion. Creemos que antes de

Hi ncho tendrá la sociedad que dar otro destino 6 sus pasages; por la sencilla razon
de que nadie irá 6 comprar 6 ellos, ni habrá quien quiera alquilar las localidades.
No creernos que el Iris dé ningun dividendo con las utilidades que reporte.

•	 (Popular.)

—En una carta que escribe al Times su corresponsal de Perpiiian con fecha del 16
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de Setiembre leemos el siguiente párrafo, que merece llamar la atencion del g,
hierno

«Tengo motivos.pata creer, aunque niegnen el hecho los periódicos carlistas,
qué el lie,rmano del conde de Alontemolin llegara' dentro de poto á Cataluña,»

(Heraldo.)

. Páris 9 de setitiebre.
Ayer ä la una de la tarde S. M. montó ä caballo acompañado de SS. AA..el

pe de Joinville y el duque de Montpensier ; del ministrode la guerra y de un brillante
E. NL, Para . revistar lo4 -etter'Pos Tu-, deben' ser releVados de las guarniciónes de Paris,
Vincennes y Versailles, y son tos siguientes: 4.° hatallon de cazadotes de Orleans, re-;

gimientos de infantería 4 4 9 y 25 li g eros, s `31 y 72 de linea ; Y los de caballería 4.0 y

7.° de dragones, 4•0 de lariceres y 8.' de 1rdsares ,. y ademas dos hatera 's c,f. el 5.° reg('
inien'o de artillería. Ter-atinada la revista (pie duró dos horas, S. M. entregó por su
mano las condecoraciones á log ,araciados de los diferentes cuerpos, y luego tuvo lugar
el destile dé las tropas.

Despues de esté acto el rey presidió el consejo de ministros, y A las cinco regresó ä
Saint•Cloud ron su esposa y real familia , de cuyo Sitio hablan venido por la mañana.

– . Dicese quo dentro poco , dias'se publicará la real órden convocando las cántaras
para el 6 de diciembre próximo.	-
—Lord lIowderi llegó el' 5 h agosto ä Rio Janeiro para oCtipar l cargo de tninistro

- británico en el Brasil . Este diplofriätico tic pudo .olítérter la ebnclusion de una paz de;
finitiva entre los, partes beligeranteS en el Rió de la Plata , pero flan convenido en un
armisticio de seis moses-y so espera que esto dará lugar ä otra pocificaeion completa.
M. Walewski llegó lamido ' ) A tilo en 8 de aquel mes y se preparaba . para reg,rosaf ä
'Polon con b! vapor Ceiiid.'Dicesti,ipte el Motivo iïe hablo iirijleílirto ä este enviado
t'onces 'levantar el bloqueo mino 13 hizct el ingle.-1, era soto par faltar ciertas forina-
iidades de par te del gobierno .. ärgentino.. Eu ditimi mili gis p,tree que los dors ple-
nipotencta:jos han salido del Rio de 14 Plata dejando sin resolver la mayor parte de las
cuestiones.
—Los periódicos lngteses dan noticia .de una nueva: quiebra ; . la de la casa Cockerell y

clun Palifä , ei40 pasivo es	nhos 05 Millones de reales. Dices° ño Otistinate c i ne tos
'eféditös actlfrOs' sdn	ceriSiderables ý (Pié hada : Perderán los aCk'W,IleireS. Sir jorge
Larp-ent, lhsddb !Os andidatos de la Cité dé' t hiéšen tu óltihi elecienes era uno
de losiflieÇnhrøs nids activos de esta `é: •i gn; cuyo 'L'efe Mr. Co rterell ha sixtä direetot
del Banco, de cuyo cargó- hito dituision Ora. Otofidet . nit,jde á g ifitt6gisciog pattictiläres'.

c 5»tos. coinittrcra dadohs por la Junta de Gobierno del Coleio Corrviores )?e du de

	d los	los del oo;s. ile Qctubr,e flet	-1141‘.
Lánilteg 49 dg . 89,c. pap. por up . j)es -o fuerte ä 99 d. f. :--;-=PariS 5 fs. 32 es. din•

por id. á ba d. t.,	Nfarsid111 5 fs. 3	cs. pa . id. -.--- Madrid 1i 1/4 din. y 3 pap.
p. 0/0 dant 58	1/2 cliii. - y 1R pap. idem. —Seviiiä 112 pan.
lago '1/1 ditiefcj rdeni.	Grailäda 1 178 din: fe:	StitflhdCÍ 1 1/1 diii. itl.	Va-
lencia 1/2 par).	Zaraeota 1 1/231n. id.	Valladolid 1 3/8 din. y 1 1/4 pan. id •

Alniería 1/2 din..-id, ,-----Tarragotia 1/2 (lío, y 3/8 pap. H.—Reos 5/8 ' -dini y1/2 pap.
Lérida 1 din. id .

feetos palco,
	Litulos al portador del 3 P. c., de 25 14 ä	3/1 p. 0/0 valor. •

Acciones.

	

¡le, la eompaa c. 4ana genera c	ea

	

pilaseguros,	in ,a,	,	cin' s i . '	1 i	• 	to bus	i'Vhdci 3
P . 0/ti ,	6.1/8 5	ais	0/4) valor Sobre el "iibininal.

11. I.otíT0NiO niírSt.
•

IPAPRÜÑTÄ DI ASTONi0- BRÜST ,	LA LáltgrülkiA ÑMÓ 2i
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